RES.  Nº789/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 09 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001189, Ent. Nº893/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2016, convocada para la contratación de una empresa para la prestación de un servicio de limpieza integral, para dicha Secretaría de Estado y otras dependencias;

RESULTANDO: 1)  que, cumplidas las formalidades previas, con fecha 21 de enero del 2016, se procedió a efectuar la apertura del Llamado, surgiendo del acta respectiva, que se presentaron seis  oferentes: CORSUR S.A., Carolina Martínez, Frederick S.R.L., Yolby S.A., Perfil S.A. y Efesold S.A.;

2) que luce  informe de la Gerencia Área Logística de fecha 22 de enero del 2016, por el cual se señaló que las Firmas Efesold S.A. y Carolina Martínez no deben considerarse, en virtud de no haber subsanado las observaciones formuladas en oportunidad del acto de apertura;
                  3) que constan cuadros ponderativos de: Área Gerencia de Servicios Administrativos de fecha 29 de enero del 2016, conteniendo la puntuación por cada propuesta y referencias y de Gerencia del Área Logística, con la asignación de los siguientes puntajes: Corsur S.A.: 100, Perfil S.A.:  68; Yolbi: 72; Frederick S.R.L.: 82;


                    
4) que se agrega Proyecto de Resolución a adoptar por el Director General de Secretaría de dicho Ministerio, por el cual se adjudica la contratación a la Firma Corsur S.A., por un precio mensual de $1:165.218 IVA incluido, lo que asciende a la suma anual de $ 13:982.620 IVA incluido, más ajuste paramétrico respectivo;
                   
5) que se adjunta Documento Etapa del Gasto: Afectación Nº 000331 de fecha 15 de febrero del 2016, Programa 460, Proyecto 000, Obj. Gasto 278,  “De limpieza, aseo y fumigación”, por la suma de $ 13:982.620;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto relacionado en el Resultando 4),  previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios). 
2) Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010).
3) Comuníquese al Contador Auditor.
4) Devuélvase.
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